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Málaga, 30 de enero de 2007.- El Delegado, Enrique Javier 
Benítez Palma.

ANUNCIO de 26 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Sevilla, por el que se cita para ser notifi-
cado por comparecencia en actos de la gestión de los 
tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no imputa-
bles a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados 
detallados abajo, para que comparezcan ante el Negociado 
de Notificaciones (Servicio Relaciones con los Contribuyentes) 
en esta Delegación Provincial, con domicilio en Sevilla, C/ 
Albareda, 20, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15 
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho 
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida 
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento 
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en 
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de 
diciembre, General Tributaria (BOE 18.12.2003).
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Sevilla, 26 de enero de 2007.- El Delegado, Eva M.ª Vidal 
Rodríguez.

CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, CIENCIA Y EMPRESA

ANUNCIO de 1 de febrero de 2007, de la Delega-
ción Provincial de Córdoba, por el que se notifica acto 
administrativo relativo a procedimiento sancionador en 
materia de industria. 

En virtud de lo dispuesto en los arts. 59.5 y 61 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo 
Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, e 
intentada sin efecto la notificación personal, por el presente 
anuncio se notifica a la interesada que a continuación se indi-
ca, el acto administrativo que se cita, para cuyo conocimiento 
integro podrá comparecer en el Departamento de Legislación 
de esta Delegación Provincial, sita en C/ Manriques núm. 2, 
de Córdoba.

Núm. exptes: 72/2006-Industria y 75/2006-Industria.
Interesada: Aceites La Burguitas, S.L.
Domicilio: Ctra. Lucena-Rute, Km. 3,5 (Aptdo. Correos núm. 
3); 14900-Lucena (Córdoba).
Acto notificado: Requerimiento de acreditación de represen-
tación de la persona que interpone recurso de alzada en los 
citados expedientes.
Plazo para presentar la acreditación de la representación: 10 
días hábiles, contados a partir del día siguiente a la fecha de 
publicación de este anuncio. 

Córdoba, 1 de febrero de 2007.- El Delegado, Andrés 
Luque García.

CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS Y TRANSPORTES

RESOLUCIÓN de 29 de enero de 2007, de la De-
legación Provincial de Almería, por la que se somete a 
información pública el Anteproyecto de Actuación para la 
Declaración de Interés Autonómico del «Parque de Inno-
vación Empresarial del Mármol» sito entre los municipios 
de Purchena y Urrácal (Almería), y su correspondiente 
Estudio de Impacto Ambiental.

Mediante Orden de 29 de diciembre de 2006, de la Conse-
jera de Obras Públicas y Transportes se aprueba el Anteproyecto 
de Actuación denominado «Parque de Innovación Empresarial 
de Mármol» para su Declaración de Interés Autonómico.

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 39.1 de 
la Ley 1/1994, de 11 de enero, de Ordenación del Territorio 
de Andalucía, así como de lo dispuesto en el artículo 33 del 
Decreto 292/1995 de 12 de diciembre, por el que se aprueba 
el Reglamento de Evaluación de Impacto Ambiental de la Co-
munidad Autónoma de Andalucía.

D I S P O N G O

1. Someter a información pública el Anteproyecto de Ac-
tuación para la Declaración de Interés Autonómico del «Parque 
de Innovación Empresarial del Mármol» en Purchena y Urrácal 
(Almería), y su correspondiente Estudio de Impacto Ambiental, 
a partir del día siguiente a la publicación de la presente Reso-
lución por el plazo de 1 mes.

2. La documentación del Proyecto y del Estudio de Impacto 
Ambiental quedará expuesta para su general conocimiento en 
las oficinas de la Secretaría General de Ordenación del Terri-
torio, Avda. Diego Martínez Barrio 10, en Sevilla, y en la sede 
de la Delegación Provincial de Obras Públicas y Transportes 
en Almería, C/ Calle Hermanos Machado, 4, de  dicha capital, 
donde podrán presentarse las alegaciones que procedan.

Almería, 29 de enero de 2007.- El Delegado, Luis Caparrós 
Mirón.

ANUNCIO de 23 de enero de 2007, de la Delegación 
Provincial de Málaga, por el que se hace público el Acuer-
do adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo en su sesión 3/06, de 25 de 
julio de 2006, en relación al expediente: EM-FRG-14: 
Modificación de Elementos de las NN.SS. de Frigiliana, 
relativa al Sector AU-4 «La Exótica», promovida por el 
Ayuntamiento.

Para general conocimiento se hace público el Acuerdo 
adoptado por la Comisión Provincial de Ordenación del 
Territorio y Urbanismo de Málaga, en sesión ordinaria 3/06 
celebrada el día 25 de julio de 2006, en relación al expediente 
EM-FRG-14: Modificación de Elementos de las NN.SS. de 
Frigiliana, relativa al Sector AU-4 «La Exótica», promovida 
por el Ayuntamiento.

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 
apartados 1 y 2 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de 
Ordenación Urbanística de Andalucía, se dispone la publicación 
del Acuerdo y de la Normativa correspondiente al instrumento 
urbanístico de referencia según los contenidos de los Anexos I 
y II, respectivamente, previa la inscripción y depósito de dicho 
instrumento de planeamiento en el Registro Autonómico de 
Instrumentos de Planeamiento, de Convenios Urbanísticos 
y de los Bienes y Espacios Catalogados dependiente de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes con fecha 14-12-
06 y número de registro 1627 y en el Registro Municipal del 
Ayuntamiento de Frigiliana.

ANEXO I

ACUERDO DE 25 DE JULIO DE 2006 DE LA COMISIÓN 
PROVINCIAL DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y URBANISMO 
DE MÁLAGA POR EL QUE SE APRUEBA DEFINITIVAMENTE EL 
EXPEDIENTE: EM-FRG-14: MODIFICACIÓN DE ELEMENTOS DE 
LAS NN.SS. DE FRIGILIANA, RELATIVA AL SECTOR AU-4 «LA 

EXÓTICA», PROMOVIDA POR EL AYUNTAMIENTO.

H E C H O S

Primero. Con fecha 24 de mayo de 2005 (recepción 
núm. 29281) tiene entrada en la Delegación Provincial para 
aprobación definitiva por la CPOTU, expediente para la rectifi-


